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RESUMEN 

El proyecto fue desarrollado en las instalaciones de la Universidad de las 

Fuerzas Armadas ESPE Extensión Latacunga específicamente en los 

Laboratorios del Departamento de Eléctrica - Electrónica, los mismos que 

proporcionan soporte a las actividades de docencia e investigación a través 

de la realización de prácticas. Se inicia con la realización de una matriz de 

revisión inicial en base a las evidencias del CEAACES, el mismo que se aplicó 

en los doce laboratorios del Departamento de Eléctrica - Electrónica de la 

institución.  Para un mejor análisis se observó los horarios de los laboratorios 

y se graficó la utilización de cada uno. Otro de las técnicas utilizadas es la 

Encuesta de Suficiencia y Funcionalidad que maneja la Institución dentro de 

cada laboratorio. Posteriormente el proyecto se centró en el Laboratorio de 

Alto Voltaje y se realizó un levantamiento de información en base a la norma 

ISO/IEC 17025 con la ayuda de un Listado de Verificación de Cumplimiento 

emitido por el Servicio de Acreditación Ecuatoriana (SAE). Es importante 

contar con laboratorios que respalden sus resultados y aseguren confiabilidad 

en los mismos, más aún si los clientes son estudiantes con necesidad de 

aprendizaje confiable, he ahí la importancia. Con los resultados obtenidos se 

realizó un estudio inicial de verificación de cumplimiento de la norma ISO/IEC 

17025 en el laboratorio de Alto Voltaje. 
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SUMARY 

The project was developed on the premises of the University of the Armed 

Forces ESPE Latacunga Extension specifically Laboratories Department of 

Electrical - Electronics, which provide the same support to the activities of 

teaching and research through the experiments. It starts with the realization of 

a matrix based on initial review of the evidence CEAACES, the same as that 

used in the twelve laboratories of the Department of Electrical - Electronics 

institution. To better analyze schedules laboratories was observed and the use 

of each is plotted. Another of the techniques used is the Survey of Proficiency 

and functionality that manages the institution within each laboratory. 

Subsequently, the project focused on the High Voltage Laboratory and 

information gathering is performed based on the ISO / IEC 17025 with the help 

of a Compliance Checklist issued by the Ecuadorian Accreditation Service 

(SAE). It is important to have laboratories to support their performance and 

ensure reliability in them, even if customers are students in need of reliable 

learning, hence the importance. With the results of an initial study verifying 

compliance with ISO / IEC 17025 in the High Voltage Laboratory was 

performed.  
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CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

1.1. ANTECEDENTES 

La Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en su afán de cumplir con 

estándares de calidad educativa nacional e internacional ha ido desarrollando 

procesos evaluativos para mejorar el producto educativo ofertado en ésta 

institución. La Ley Orgánica de Educación Superior (LOES, 2010), obliga las 

Universidades a realizar Docencia, Vinculación e Investigación (LOES, 2010, 

art. 13), lo cual permitirá dar soluciones a problemas reales de la colectividad. 

Para lograr este objetivo se debe acreditar a la universidad en su estructura 

técnica – humanista y de gestión de calidad, cumpliendo lo indicado por el 

CEAACES. En el caso de los laboratorios se debe acreditar mediante la norma 

ISO/IEC 17025 que son requerimientos técnicos para ensayo y muestreo, el 

mismo que garantizará resultados confiables para los usuarios. 

1.2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

1.2.1. OBJETIVO GENERAL 

Levantar una línea base de los laboratorios del Departamento de Eléctrica - 

Electrónica de la ESPE Extensión Latacunga bajo requerimientos del 

CEAACES, factibilidad de implantación en el Laboratorio de Alto Voltaje. 
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1.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Realizar una matriz inicial de verificación de requerimientos tentativos 

de evaluación del CEAACES. 

 Diagnosticar la situación actual de los laboratorios del Departamento 

de Eléctrica - Electrónica mediante la matriz inicial de verificación de 

requerimientos del CEAACES. 

 Analizar la factibilidad de implantación de la norma ISO/IEC 17025 en 

el Laboratorio de Alto Voltaje. 

1.3. IMPORTANCIA Y JUSTIFICACIÓN 

La Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE – Extensión Latacunga 

conscientes con los lineamientos establecidos por la LOES de fomentar una 

buena educación, vinculación e investigación en las universidades, hace 

preciso aplicar mecanismos para el mejor aprovechamiento de una 

infraestructura fiable y confiable, con el fin de obtener mayor calidad y por 

consiguiente permitir una competencia del producto educativo de acuerdo a 

estándares internacionales. De ahí la importancia de implementar un sistema 

acreditado que brinde credibilidad y confianza en el servicio a ofrecer, como 

lo es la educación y ensayos realizados a entidades y empresas del país. Los 

laboratorios le permitirán a la comunidad académica y científica desarrollar 

actividades específicas en sus proyectos, obteniendo resultados más precisos 

y garantizando así de estos un alto porcentaje de confiabilidad. Es 

indispensable realizar un levantamiento de información en todos los 

laboratorios del Departamento de Eléctrica - Electrónica de la ESPE Extensión 
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Latacunga, lo que guiará al docente encargado de los laboratorios a mejorar 

su administración.  

1.4.  ALCANCE 

La documentación de una línea base de los laboratorios del Departamento 

de Eléctrica - Electrónica de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE 

– Extensión Latacunga ayudará a la institución como referente para conocer 

el estado actual de los laboratorios con respectos a la evaluación del 

CEAACES en la Acreditación de Carreras. 

Mediante la evidencia obtenida en el Laboratorio de Alto Voltaje se 

analizará la factibilidad de implantación de la norma ISO/IEC 17025 que 

permita ofertar servicios acreditados a la empresa del sector y sirva como 

base para la investigación en sistemas eléctricos de potencia dentro del 

laboratorio. 
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CAPITULO 2 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 

La evaluación en la educación consiste en llevar a cabo juicios acerca del 

avance y progreso de cada estudiante, estimar los conocimientos, aptitudes y 

rendimiento de cada uno de ellos. 

A nivel mundial, específicamente en Francia el término evaluación tomo 

fuerza con la formación del Comité Nacional de Evaluación en 1985, En 

Inglaterra, en el año de 1987, la reforma educativa reorientó los principios de 

educación superior y especialmente lo relacionó con la calidad. De la misma 

manera en Latinoamérica y el Caribe se presentó propuestas entorno al 

sistema de evaluación educativa, entre los años ochenta y noventa. [1]. 

En Estados Unidos el sistema de evaluación fue uno de los primeros en 

utilizar procedimientos masivos en acreditación y fue el pionero en toda 

América. [2] 

2.2. SISTEMA EDUCATIVO ACTUAL EN ECUADOR 

La Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su artículo 118 literal 

b menciona la evaluación de carreras de tercer nivel, el cual servirá como base 
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para alcanzar la excelencia académica en el país y un reconocimiento de 

mejoramiento a nivel internacional. [3]. 

Para el mejoramiento y alcance de la excelencia académica el estado ha 

formado una institución que evalúe, acredite y categorice a todas las 

instituciones de educación superior, públicas, particulares y cofinanciadas 

como lo es el CEAACES1. 

El modelo de evaluación que utiliza el CEAACES tiene parámetros que 

pueden ser comparables a nivel internacional, además tiene la flexibilidad de 

adaptarse al requerimiento de cada carrera. El objetivo más destacado del 

modelo de evaluación es que el estudiante sea protagonista de su 

aprendizaje, lo que significa valorar al estudiante y lo que realmente aprende.  

La importancia que se da al estudiante a futuro, ayudará al desarrollo de 

sus conocimientos y al desenvolvimiento en el ámbito nacional e internacional. 

Para cumplir con éste parámetro es necesario implementar un modelo que 

permita transparentar los resultados del aprendizaje y los objetivos 

educacionales, los que servirán como eje central de la evaluación, el docente 

servirá como base para desarrollar procesos de aprendizaje y constituir una 

carrera de calidad. [4] 

2.3. EVALUACIÓN DE CARRERAS 

La necesidad de realizar una evaluación a las carreras universitarias viene 

del derecho fundamental de la ciudadanía de recibir una educación superior 

                                            
1 Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior. 
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de calidad, además al ser la educación un servicio público se debe manejar 

con ciertos parámetros de calidad establecidos por un organismo competente 

como es el CEAACES. [5] 

El CEAACES, es el único organismo público facultado por la Constitución 

Política de la República del Ecuador y la Ley, para conferir la acreditación 

como certificación oficial de que una institución, carrera, programa o unidad 

académica del Sistema Nacional de Educación Superior, tiene claridad en su 

misión y visión, objetivos de calidad en sus procesos académicos, eficiencia 

en su gestión, coherencia entre sus propósitos y recursos, y dispone de 

mecanismos permanentes de evaluación, investigación y planeamiento que 

garanticen un desempeño sostenido de calidad de la institución acreditada. [6] 

El análisis de las carreras evaluadas se realizará mediante la información 

obtenida en la evaluación externa, utilizando el modelo de evaluación del 

CEAACES, el cuál evaluará la información y definirá los niveles de aceptación 

o rechazo para la acreditación de una carrera. Las carreras no acreditadas 

podrán justificar sus puntuaciones y solicitar un plazo de mejoras, el cual 

deberá ser no mayor a seis meses. La institución presentará su plan de 

mejoras vía portal del CEAACES, y se establecerá otra visita para su 

respectiva verificación. La información emitida al CEAACES será analizada 

mediante un comité de expertos y comparada con la primera evaluación, si la 

carrera cumple con los indicadores se realizará un informe favorable para la 

acreditación. [7] 
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2.4. MODELO PARA LA EVALUACIÓN DE CARRERAS 

Uno de los procesos para ejecutar la evaluación de desempeño 

institucional de las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador, como 

ordena el Mandato Constituyente No 14 de 2008, consiste en la evaluación de 

las carreras presenciales y semi-presenciales ofrecidas por estas Instituciones 

de Educación Superior; dicho proceso demanda la elaboración de un modelo 

genérico a partir del cual se construirá modelos específicos complementarios 

para las carreras. 

A partir de varias consideraciones y concepciones teóricas se ha 

formulado un modelo genérico de evaluación con cinco criterios básicos que 

cubren prácticamente la totalidad de las funciones y actividades de las 

carreras como son: la pertinencia de la carrera en el entorno, la formación que 

se ofrece a los futuros profesionales, la calidad de su planta de docentes, el 

ambiente en el que se desenvuelven las actividades académicas, y la relación 

y participación de los estudiantes en esas actividades. [5]. Figura N° 2.1. 

 

Figura N° 2.1. Estructura del modelo genérico para la evaluación de 
Carreras 

Fuente: CEAACES [5] 
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El criterio más importante en este proyecto fue Ambiente Institucional, ya 

que dentro de éste criterio se encuentra el sub-criterio Laboratorio y/o 

Instalaciones de Prácticas, que es el motivo de ésta investigación. 

2.4.1. CRITERIO AMBIENTE INSTITUCIONAL 

El criterio Ambiente Institucional evalúa las facilidades que la institución 

ofrece a los estudiantes de la carrera para su formación, mediante dos 

subcriterios: Biblioteca y Laboratorios. [8].Figura N° 2.2. 

 

Figura N° 2.2. Criterio Ambiente Institucional. 

Fuente: CEAACES [8] 

a. SUBCRITERIO LABORATORIOS Y/O INSTALACIONES DE 

PRÁCTICAS 

El CEAACES, en el subcriterios Laboratorios y/o Instalaciones de 

Prácticas dice: 
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Las aulas, laboratorios, instalaciones de prácticas, equipos asociados a 

éstos deben ser adecuadas y con medidas de seguridad que permitan 

alcanzar los objetivos de la materia y permita desarrollar el aprendizaje en un 

ambiente seguro y conducente al aprendizaje. 

Evalúa si la carrera dispone de laboratorios y/o instalaciones de prácticas 

que sean pertinentes y funcionales; y que existan en número suficiente para 

la formación de los estudiantes. Estos deben contar con equipos funcionales, 

con mantenimiento adecuado y, además, disponer de los insumos necesarios 

y suficientes para las prácticas. [7] 

Los indicadores que evalúan éste criterio son los siguientes: 

 Funcionalidad 

 Suficiencia. 

 

  FUNCIONALIDAD 

El CEAACES menciona a la funcionalidad como: 

Los laboratorios y/o instalaciones de práctica corresponden a las 

necesidades de la carrera evaluada, es decir, los laboratorios permiten 

realizar las prácticas programadas en el currículo (pertinencia) y sus equipos 

reciben mantenimiento adecuado, garantizando la funcionalidad del 

laboratorio. Se evalúa las características técnicas de los equipos y las 

condiciones físicas del entorno del laboratorio. La evaluación se realizará al 

momento de la visita. [8] 
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La forma como se calcula éste indicador es mediante las situaciones 

siguientes: 

 ALTA: Los laboratorios y/o instalaciones de práctica son pertinentes a 

la carrera y funcionales. 

 MEDIANA: Los laboratorios y /o instalaciones no corresponden 

totalmente a las necesidades de la carrera, pero los que existen son 

funcionales. 

 BAJA: Los laboratorios y/o instalaciones no son pertinentes para la 

carrera y tampoco son funcionales. 

Mayores detalles se entregarán en los modelos específicos de cada 

carrera. 

  SUFICIENCIA 

El indicador mide si los laboratorios y/o instalaciones de práctica y sus 

equipos existen en número suficiente para que cada estudiante pueda 

aprender a utilizarlos. La evaluación se realizará al momento de la visita. Se 

consideran las siguientes situaciones para la valoración: 

SUFICIENTES: Los laboratorios y/o instalaciones de práctica son 

suficientes, cuando el 80% de ellos disponen de equipos para que sus 

estudiantes realicen sus prácticas en condiciones adecuadas. 

MEDIANAMENTE SUFICIENTES: Los laboratorios y/o instalaciones de 

práctica son medianamente suficientes cuando entre el 60% y 80% de ellos 
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disponen de equipos para que sus estudiantes realicen sus prácticas en 

condiciones adecuadas. 

INSUFICIENTES: Los laboratorios y/o instalaciones de práctica son 

insuficientes cuando menos del 60% de ellos disponen de equipos para que 

sus estudiantes realicen sus prácticas en condiciones adecuadas. [8] 

Para mayor entendimiento de los criterios de evaluación es necesario 

aclarar algunos conceptos. 

 Funcionalidad.- indicador de carácter cualitativo que mide si la 

funcionalidad de los laboratorios satisface los requerimientos de las 

carreras y programas que se imparten en la institución. 

 Suficiencia.- indicador de carácter cualitativo sobre la correspondencia 

de los laboratorios con los requerimientos de las carreras y programas 

que se imparten en la institución. 

 Pertinencia.- Los laboratorios y/o instalaciones de práctica 

corresponden a las necesidades de la carrera evaluada, es decir los 

laboratorios permiten realizar las prácticas programadas en el currículo.  

 Insumos.- Se definen como todos aquellos elementos de consumo que 

son necesarios para la prestación de un servicio. [9]. 
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2.5. DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS DEL DEE DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS -ESPE-EXTENSIÓN 

LATACUNGA. [10] 

El Departamento de Eléctrica - Electrónica de la Extensión, es una Unidad 

Estratégica Institucional responsable de la gestión de la docencia, 

investigación y extensión en las áreas de Eléctrica, Electrónica y/o 

Computación y tiene las siguientes carreras:  

 Ingeniería Electrónica especialidad en Instrumentación. 

 Ingeniería Electromecánica. 

 Ingeniería de Sistemas e Informática. 

 Tecnología en Electrónica. 

 Tecnología en Computación. 

 Tecnología en Electromecánica. 

El organigrama de la extensión y el organigrama funcional del 

Departamento de Eléctrica - Electrónica se puede observar en el ANEXO A. 

2.5.1. MISIÓN 

EL Departamento de Eléctrica - Electrónica tiene como misión: 

Proporcionar soporte a los programas carrera de su competencia en las áreas 

de Eléctrica, Electrónica y Computación para la formación de profesionales de 

excelencia, creativos, humanistas, con capacidad de liderazgo, pensamiento 

crítico y alta conciencia ciudadana; generar soluciones técnicas y 

tecnológicas, mediante proyectos de investigación, desarrollo e innovación y 
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aportar en las soluciones de problemas de la comunidad, para promover el 

desarrollo integral de la Región Central del País. 

2.5.2. VISIÓN 

Ser un Departamento líder en la región central del país en la prestación de 

servicios (docencia, investigación y vinculación con la colectividad) en el área 

de Eléctrica - Electrónica con prácticas de principios y valores altamente 

desarrollados en todos sus integrantes, incorporada a la sociedad. 

2.5.3. INFRAESTRUCTURA 

El Departamento de Eléctrica - Electrónica de la Universidad de las 

Fuerzas Armadas – ESPE Extensión Latacunga consta de laboratorios que 

satisfacen las necesidades del estudiante. 

Los laboratorios existentes son: 

 Circuitos Eléctricos 

 Circuitos Electrónicos 

 Robótica y Servos 

 Electrónica Digital 

 Máquinas Eléctricas 

 Hidrónica y Neutrónica 

 Control Eléctrico y PLC 

 Accionamientos Eléctricos 

 Comunicaciones 

 Redes Industriales y Control de Procesos 

 Alto Voltaje 
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 Instalaciones Eléctricas 

2.6. NORMAS DE CALIDAD ISO 

ISO (Organización Internacional de Normalización) es el mayor 

desarrollador mundial de las Normas Internacionales voluntarias. Normas 

Internacionales dan el estado de las especificaciones del arte de productos, 

servicios y buenas prácticas, ayudando a hacer que la industria sea más 

eficiente y eficaz. Desarrollado a través de un consenso global, que ayudan a 

eliminar las barreras al comercio internacional. [11]. 

Las normas ISO 9000 son normas de calidad establecidas por la 

Organización Internacional para la Estandarización (ISO) que se componen 

de estándares y guías relacionados con sistemas de gestión que proporcionan 

orientación y herramientas para las empresas y organizaciones que quieren 

asegurarse de que sus productos y servicios cumplen consistentemente los 

requerimientos del cliente, aplicables en cualquier tipo de organización. [12].  

2.6.1. NORMA ISO 17025 [13] 

La norma internacional ISO/IEC 17025 Requisitos Generales para la 

Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración, una norma publicada 

por organismos internacionales de normalización altamente reconocidos 

prestigiados a nivel mundial como son: 

ISO: Organización Internacional de Normalización, e 

IEC: Comisión Electrotécnica Internacional. 
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La norma ISO/IEC 17025 aplica cualquier tipo de laboratorio de calibración 

o ensayos (pruebas), independiente de su tamaño o actividad; y se integra por 

una serie de requisitos agrupados en 25 secciones. Las primeras 15 

secciones corresponden a los requisitos relativos a la gestión (administrativos) 

y se caracterizan por su gran similitud con normas de la serie ISO 9000. El 

resto de las secciones, contienen los requisitos que el laboratorio debe cumplir 

para demostrar su competencia técnica y asegurar la validez de sus 

resultados. Tabla Nº2.1. 

 

Tabla N° 2. 1. Requisitos de la Norma ISO/IEC 17025 

NORMA ISO/IEC 17025: 2006 

Requisitos de Gestión Requisitos Técnicos 

Organización 
Sistemas de Gestión 
Control de Documentos. 
Revisión de los pedidos, ofertas y 
contratos. 
Subcontratación de ensayos y 
calibraciones. 
Compras de servicios y de 
suministros. 
Servicios al cliente. 
Quejas. 
Control de trabajos de ensayos o de 
calibraciones no conformes. 
Mejora. 
Acciones correctivas. 
Acciones preventivas. 
Control de los registros. 
Auditorías Internas. 
Revisiones por la dirección. 

Generalidades. 
Personal. 
Instalaciones y condiciones ambientales. 
Métodos de ensayo y calibración y validación de 
los métodos. 
Equipos. 
Trazabilidad de las mediciones. 
Muestreo. 
Manipulación de los ítems de ensayo y 
calibración. 
Aseguramiento de la calidad de resultados de 
ensayo y de calibración. 
Informe de los resultados. 

Fuente: www.metrycal.com [13]  
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2.6.2. ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE ACUERDO A LA ISO 

17025  

La acreditación de laboratorios es una manera de determinar la 

competencia de los laboratorios para efectuar tipos específicos de ensayos o 

calibraciones. Al lograr la acreditación, el laboratorio obtiene un 

reconocimiento formal de su competencia, proporcionando a los clientes una 

manera de identificar y seleccionar servicios de ensayos o calibraciones 

confiables y capaces de cumplir con sus necesidades. [14]. 

2.6.3. NORMAS Y DOCUMENTOS ADICIONALES QUE SE DEBEN 

CONSIDERAR POR LOS LABORATORIOS 

Además de cumplir con la norma ISO/IEC 17025, los laboratorios deben 

considerar normas, manuales de referencia y guías que pueden afectar su 

operación, tal como: 

 Normas relacionadas al área en que se desempeñará el laboratorio. 

 Normas que dan los requisitos a cumplir para las instalaciones donde 

se instalará el laboratorio. 

 La guía para la expresión de la incertidumbre de las mediciones. [15]. 

 

2.6.4. ORGANISMOS NACIONALES PARA LA ACREDITACIÓN 

SAE (Servicio de Acreditación Ecuatoriana) es un organismo técnico a 

nivel nacional, que forma parte del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; sistema 

que está integrado además, por el Consejo Nacional de la Calidad y el Instituto 

Ecuatoriano de Normalización (INEN).  
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La SAE, como entidad de derecho público está adscrita al Ministerio de 

Industrias y Productividad. El trabajo que realiza esta institución desde hace 

más de diez años, está basado en valores como: imparcialidad, competencia 

técnica, independencia, trabajo en equipo, transparencia, confidencialidad y 

ética profesional; su lema es “Acreditación es Confianza”. El plan estratégico 

del SAE, está basado en la política 11.7 del Plan Nacional para el Buen Vivir 

que tiene el Estado Ecuatoriano y busca promover condiciones adecuadas 

para el comercio interno e internacional, considerando las interrelaciones con 

la producción y con las condiciones de vida de los ciudadanos. [16]. 

INEN (Instituto Ecuatoriano de Normalización) es el organismo oficial de 

la República del Ecuador para la normalización, la certificación y la metrología. 

Es una entidad adscrita al Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, 

Pesca y Competitividad, MICIP, y fue creada en 1970-08-28 mediante Decreto 

Supremo No.357 publicado en el Registro Oficial No.54 de 1970-09-07. [17]. 

2.6.5. PROCESO PARA ACREDITACIÓN DE UN LABORATORIO ISO 

17025. 

Para solicitar la acreditación un laboratorio debe tener conocimiento y 

competencia técnica en las actividades para las que solicita la acreditación, y 

cumplir con los siguientes requisitos generales: 

 Ser una entidad legalmente constituida, con personería jurídica. 

 Tener implementado un sistema de gestión de la calidad en su 

organización, de acuerdo a la norma internacional NTE INEN ISO/IEC 

17025. 
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 Contar con personal competente para el desarrollo de las actividades 

para las que solicita la acreditación. 

 Poseer una infraestructura adecuada para sus operaciones. 

 Conocer y cumplir los requisitos establecidos por el SAE. [18]. 

 

Figura N° 2.3 Proceso de Acreditación de Organismo de Evaluación 
de la Conformidad 

Fuente: Servicio de Acreditación Ecuatoriana[19] 
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El proceso de acreditación que debe seguir el laboratorio solicitante se 

encuentra descrito en la Figura N° 2.3. 

Para un mejor entendimiento se describe el flujo-grama y se analiza paso 

a paso. 

Paso 1: SOLICITUD 

El laboratorio, debe presentar en el SAE la Solicitud de Acreditación en el 

formato correspondiente, la misma que debe ser firmada por el representante 

legal. En la solicitud se debe indicar al alcance de acreditación claramente 

definido y, se debe adjuntar todos los anexos requeridos. 

El pago de la tarifa vigente de “apertura de expediente” será condición 

necesaria para poder iniciar el proceso de acreditación y se asignará un 

número de expediente a la solicitud, no se aceptará el ingreso de la solicitud 

de acreditación si la documentación requerida no está completa. 

La información recibida por el SAE, a lo largo del proceso de Acreditación 

por parte de los laboratorios tiene el carácter de CONFIDENCIAL. 

Paso 2: PLANIFICACIÓN EVALUACION INICIAL 

 El SAE designa un equipo evaluador según sea el alcance al que 

desea la acreditación el Laboratorio. 

 El SAE envía al Laboratorio solicitante, la proforma de servicios 

estimada de costos del proceso de acreditación, conforme a lo 

establecido en las tarifas vigentes y a la solicitud presentada. 
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Paso 3: EVALUACIÓN 

El equipo evaluador designado por el SAE realiza primeramente una 

evaluación documental, con la finalidad de determinar el cumplimiento del 

sistema de gestión y de los procedimientos técnicos con los requisitos de la 

Norma NTE INEN ISO/IEC 17025 o NTE INEN ISO 15189 y se emitirá un 

Informe de Evaluación Documental. 

Posteriormente el equipo evaluador realiza una evaluación in situ, 

verificando el sistema de gestión, la aplicación de sus procedimientos y la 

competencia técnica del personal. Se verifica los resultados en la participación 

en pruebas de intercomparación y calibración. La evaluación se da por 

concluida luego de una reunión de cierre entre el equipo evaluador y personal 

del laboratorio, en la que se revisan los hallazgos encontrados. Como 

resultado se emitirá un Informe de Evaluación. 

Paso 4: ACCIONES CORRECTIVAS 

El laboratorio deberá presentar las acciones correctivas, y evidencias de 

su implementación, para las no conformidades detectadas en un plazo no 

mayor a 180 días calendario. 

Paso 5: TOMA DE DESICIÓN 

La decisión de acreditación se tomará considerando toda la información 

relacionada a la evaluación y acciones tomadas por el laboratorio para 

solventar los hallazgos detectados. 
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Paso 6: MANTENIMIENTO 

La acreditación tiene un período de validez de cuatro años, en cuyo lapso 

se realizan evaluaciones de vigilancia. 

La primera vigilancia se realiza a los seis meses de haber recibido la 

acreditación y posteriormente se realizan visitas anuales. 

Paso 7: DESEA AMPLIAR SU ALCANCE 

Los laboratorios acreditados pueden ampliar sus alcances cuando lo 

deseen, requiriéndose para ello la evaluación y demostración de conformidad 

respectiva. 

Paso 8: TERMINACIÓN DE LA ACREDITACIÓN 

La acreditación puede ser retirada, si no se cumplen con los requisitos 

pertinentes y existe afectación de la competencia técnica y calidad de 

resultados de la actividad de la evaluación de la conformidad, así como 

incumplimiento con las obligaciones del acreditado. 
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CAPITULO 3 

LEVANTAMIENTO DE INFORMACION DE LOS 

LABORATORIOS DE ACUERDO AL CEAACES 

 

3.1.  MATRIZ BASE DE CHEQUEO INICIAL 

La matriz base de chequeo inicial se la hizo en base al Modelo Genérico 

de Carreras y a la Matriz de Evidencias 2013 [21], el cual es una tabla con un 

listado de evidencias que debe tener un laboratorio a ser evaluado, para un 

mejor entendimiento se ha clasificado las evidencias en 4 indicadores y 19 

evidencias. Para constatar la existencia de éstas evidencias se ha verificado 

desde el año 2010 hasta el año 2013 y por períodos, siendo:  

A= marzo–julio y B= septiembre–enero. Las novedades se anotaron en la 

columna respectiva. Figura 3.1. 
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Figura N° 3. 1. Matriz Base de Chequeo Inicial. 

Fuente: CEAACES [21] 

Con ésta matriz se realizó el diagnóstico del estado actual de los 

laboratorios del Departamento de Eléctrica-Electrónica para cumplir con las 

evidencias requeridas por el CEAACES.  

3.2.  LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 

La información se realizó mediante la evaluación y verificación en sitio de 

la documentación de cada laboratorio del Departamento de Eléctrica - 

Electrónica de la Institución. ANEXO B. 

A B A B A B A B A B

Listado de Prácticas

Listado de Estudiantes

N° Alumnos por Equipo y por Práctica

Características delos Equipos

Horarios de Prácticas

Registro de Utilización

Inventario de Insumos

Registro de movimiento de stock de los insumos, materiales, reactivos 

y similares

Plan de Renovación

Listado de Adquisición

Plan de Mantenimiento de los Equipos

Registro de Mantenimiento de los Equipos

Normas de Funcionamiento y Seguridad

Licencias, Uso y Vigencias

Inventarios de Equipos

Facturas de Compra

Certificaciones de Calidad y Calibración

Informe de Suficiencia.

Encuestas de Satisfacción
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FORMULARIO DE REGISTRO DE DATOS LABORATORIOS DEPARTAMENTO ELÉCTRICA - ELECTRÓNICA

EVIDENCIAS

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

LABORATORIO:

RESPONSABLE DEL LABORATORIO:

FECHA DEL LEVANTAMIENTO:
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Para conocer la pertinencia de los laboratorios se utilizó los horarios de 

utilización del segundo período del 2013, los mismos que fueron consultados 

de la carpeta del laboratorista. 

Para conocer la opinión de los docentes acerca de la suficiencia de los 

laboratorios que tiene a cargo, se utilizó la encuesta de Suficiencia y 

Funcionalidad que maneja la institución. ANEXO C. 

3.2.1. PROCESO DEL LEVATAMIENTO DE INFORMACIÓN 

 Coordinación con el Director de Tesis para evaluar la información que 

respalde el levantamiento. 

 Coordinación con los laboratoristas para que autoricen el ingreso a los 

laboratorios a ser analizados. 

 Observación en cada laboratorio para la verificación de la matriz base 

de chequeo inicial. 

 Recopilación de las encuestas de Suficiencia y consulta de los horarios 

de los laboratorios. 

 Recopilación de información en el laboratorio de Alto Voltaje. 

3.2.2. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 Para la verificación de las evidencias se utilizó la Matriz base de 

chequeo inicial, y se la aplicó en todos los laboratorios del 

Departamento de Eléctrica - Electrónica de la Institución.  

Figura N° 3.1. 
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 Para conocer la pertinencia de los laboratorios se utilizó los horarios de 

utilización almacenados en las carpetas de los laboratoristas. 

 Encuestas interna de suficiencia y funcionalidad de los laboratorios. 

ANEXO C. 

3.2.3. PONDERACIÓN 

En la matriz base de los laboratorios (Anexo B), se verificó las evidencias 

y se los dividió en 4 partes importantes, además se consideró las siguientes 

escalas: 0 = no existe evidencias, 1 = Existe evidencias anual y 2 = Existe 

evidencias semestral. Tabla Nº 3.1. 

Tabla N° 3. 1. Hoja de calificación de la Matriz Base de Chequeo 
Inicial 

HOJA DE CALIFICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
DE LA MATRIZ BASE (100%) 

PERTINENCIA 9 PUNTOS 

Listado De Prácticas 1 
Listado De Estudiantes 2 

Alumnos Por Equipo Y Práctica 1 
Características De Los Equipos 1 
Horarios De Prácticas 2 

Registro De Utilización 2 
INSUMOS 4 PUNTOS 

Inventario De Insumos 2 
Registro De Insumos 2 

USO ÓPTIMO 10 PUNTOS 

Plan de Renovación 1 
Listado de Adquisición 1 
Plan de Mantenimiento de los Equipos 1 
Registro de Mantenimiento de los Equipos 1 
Normas de Funcionamiento y Seguridad 1 
Licencias, Uso y Vigencias 1 
Inventario De Equipos 2 

CONTINUA 
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Facturas De Compras 1 

Certificados De Calidad Y Calibración 1 

SUFICIENCIA 4 PUNTOS 

Informe De Suficiencia 2 

Encuesta De Satisfacción 2 

TOTAL:                                                     27P → 100% 
FUENTE: Jimena Almache [22] 

Para analizar las encuestas de Suficiencia se utilizó un promedio de los 

resultados y se los graficó mediante una hoja Excel, además con éste 

programa se analizó la pertinencia de los Laboratorios. 
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CAPÍTULO 4 

RESULTADOS 

El presente capítulo muestra los datos obtenidos de la matriz de 

verificación inicial levantada en los laboratorios, las encuestas de Suficiencia 

y Funcionalidad que la Institución maneja y las realizan los laboratoristas 

dentro de su administración. 

4.1.  ANÁLISIS DE LA MATRIZ BASE 

4.1.1. LABORATORIO DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS 

Con la calificación descrita en la Tabla N° 3.1, se realiza los porcentajes 

de cumplimiento de las evidencias del CEAACES como se ve en la siguiente 

tabla. 

Tabla N° 4. 1. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Circuitos Eléctricos. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 0,5 6% 0,5 6% 

Listado De 
Estudiantes 

0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo 
Y Práctica 

0,5 6% 0,5 6% 

Características De 
Los Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De 
Prácticas 

0 0% 2 22% 

Registro De 
Utilización 

1 11% 2 22% 

TOTAL 3 33% 6 67% 

                                                                                 
   CONTINUA 

 

  EVIDENCIAS 2012 2013 



30 
 

 
 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 0 0% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 0 0% 0 0% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 0 0% 0 0% 

Listado De Adquisición 0 0% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

0 0% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

0 0% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 2 18% 2 18% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

1 9% 1 9% 

TOTAL 5 45% 7 64% 

  

SUFICIENCIA Informe De Suficiencia 0 0% 2 50% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 1 25% 

TOTAL 2 50% 3 75% 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

Figura N° 4. 1. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Circuitos Eléctricos en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

La Figura 4.1 muestra en el año 2012 un 33% de evidencias existentes en 

el laboratorio que podría demostrar pertinencia, en el año 2013 aumenta a un 

67%. En cuento a insumos se nota que no existen evidencias para demostrar 



31 
 

 
 

éste parámetro. En el ítem de Uso Óptimo se nota el crecimiento de evidencias 

desde el año 2012 con 45% al 2013 con 64%. La evidencia para suficiencia 

también aumenta de 50% a 75% en dos años. 

4.1.2.  LABORATORIO DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS 

Tabla N° 4. 2. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Circuitos Electrónicos 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE CIRCUITOS ELECTRÓNICOS 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listado De Prácticas 1 11% 0,5 6% 

Listado De 
Estudiantes 

0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

0,5 6% 0,5 6% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 1 11% 2 22% 

Registro De Utilización 1 11% 2 22% 

TOTAL 4,5 50% 6 67% 

INSUMOS Inventario De 
Insumos 

0 0% 0 0% 

Registro De Insumos 1 25% 0 0% 

TOTAL 1 25% 0 0% 

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 0 0% 0 0% 

Listado De 
Adquisición 

0 0% 0 0% 

Plan De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De 
Equipos 

1 9% 1 9% 

Facturas De 
Compras 

0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

2 18% 1 9% 

TOTAL 7 64% 6 55% 

                                                                        
 

                                                    CONTINUA 
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  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
SUFICIENCIA 

Informe De 
Suficiencia 

0 0% 0 0% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 1 25% 

TOTAL 2 50% 1 25% 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

 

Figura N° 4. 2. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Circuitos Electrónicos en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F 

 

La Figura 4.2 muestra en el año 2012 un 50% de evidencias existentes en 

el laboratorio que podría demostrar pertinencia, en el año 2013 aumenta a un 

67%. En cuento a la existencia de insumos disminuye del 25% al 0. En el ítem 

de Uso Óptimo se nota una disminución desde el año 2012 con 64% al 2013 

con 55%. La evidencia para suficiencia también disminuye de 50% a 25% en 

dos años. 
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4.1.3. LABORATORIO DE ROBÓTICA Y SERVOS 

 

Tabla N° 4. 3. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Robótica y Servos 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE ROBÓTICA Y SERVOS 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 1 11% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

1 11% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 2 22% 2 22% 

TOTAL 7 78% 7 78% 

  

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 1 25% 

Registro De Insumos 0 0% 1 25% 

TOTAL 0 0% 2 50% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 1 9% 1 9% 

Listado De Adquisición 1 9% 1 9% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 1 9% 1 9% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De Calidad 
Y Calibración 

2 18% 0 0% 

TOTAL 9 82% 7 64% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 2 50% 2 50% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 2 50% 

TOTAL 4 100% 4 100% 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Figura N° 4. 3. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Robótica y Servos en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

La Figura 4.3 muestra que en los dos años la existencia de evidencias es 

de 78%. En cuento a la existencia de insumos se nota un aumento del 0% en 

el 2012 al 50% al siguiente año. En el ítem de Uso Óptimo se nota una 

disminución de 82% a 64% en dos años. La evidencia para respaldar 

suficiencia se mantiene en los dos años con un 100%. 

4.1.4.  LABORATORIO DE ELECTRÓNICA DIGITAL 

Tabla N° 4. 4 Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Electrónica Digital. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE ELECTRÓNICA DIGITAL 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE  CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 1 11% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

1 11% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 2 22% 2 22% 

TOTAL 7 78% 7 78% 

                                                                                CONTINUA 
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  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 1 25% 

Registro De Insumos 0 0% 1 25% 

TOTAL 0 0% 2 50% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 1 9% 0 0% 

Listado De Adquisición 1 9% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 2 18% 1 9% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

2 18% 0 0% 

TOTAL 10 91% 5 45% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 2 50% 1 25% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 2 50% 

TOTAL 4 50% 3 75% 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

 

Figura N° 4. 4. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Electrónica Digital en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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La Figura N° 4.4 muestra un 78% de evidencias existentes en los dos 

años. En cuento a la existencia de insumos aumenta de un 0% en el 2012 a 

un 50% en el 2013. En el ítem de Uso Óptimo se nota una disminución de 

evidencias desde el año 2012 con 91% al 2013 con 45%, el motivo de ésta 

disminución es por la falta de plan de renovación y la falta de calibración de 

algunos equipos. La evidencia para suficiencia también disminuye del 100% 

al 75% en dos años. 

4.1.5. LABORATORIO DE REDES INDUSTRIALES Y CONTROL DE 

PROCESOS 

Tabla N° 4. 5. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Redes Industriales y Control de Procesos. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE REDES INDUSTRIALES Y CONTROL DE PROCESOS 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

 CUMPLIMIENTO PORCENTAJE   CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 1 11% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

1 11% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 2 22% 2 22% 

TOTAL 7 78% 7 78% 

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 0 0% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 0 0% 0 0% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 1 9% 0 0% 

Listado De Adquisición 1 9% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

                                                                                CONTINÚA  
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  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

UUSO 
ÓPTIMO 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 1 9% 1 9% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

2 18% 0 0% 

TOTAL 9 82% 5 45% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 2 50% 2 50% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 2 50% 

TOTAL 4 100% 4 100% 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

 

Figura N° 4. 5. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Redes Industriales y Control de Procesos en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

En la Figura N° 4.5, se puede observar un porcentaje de 78% en 

pertinencia en los dos años. En insumos se tiene un porcentaje de 0% en los 

dos años. En el ítem de Uso Óptimo el 2012 se tiene un porcentaje de 82% y 

disminuye a 45% en 2013. La evidencia de suficiencia se mantiene en 100%. 
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4.1.6. LABORATORIO DE COMUNICACIONES 

Tabla N° 4. 6. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Comunicaciones 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE COMUNICACIONES 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 0,5 6% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

0,5 6% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 2 22% 2 22% 

TOTAL 6 67% 6 78% 

  
                                                                                         

INSUMOS Inventario De Insumos 1 25% 0 0% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 1 25% 0 0% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 1 9% 0 0% 

Listado De Adquisición 1 9% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 1 9% 2 18% 

Facturas De Compras 0,5 5% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

0 0% 1 9% 

TOTAL 7,5 68% 7 64% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 0 0% 1 25% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 2 50% 

TOTAL 2 50% 1 75% 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Figura N° 4. 6. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Comunicaciones en los años 2012 y 2013 

Fuente: Jimena Almache F. 

En la Figura N° 4.6, en Pertinencia hay un disminución de evidencias de 

67% al 78%. Insumos existe también una disminución de 25% a 0%. En Uso 

Óptimo hay una pequeña disminución de 68% a 64%. Suficiencia aumenta de 

50% a 75%. 

4.1.7.  LABORATORIO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

 

Tabla N° 4. 7. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Máquinas Eléctricas. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS – ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 1 11% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

1 6% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 11% 2 22% 

Registro De Utilización 2 11% 2 22% 

TOTAL 7 78% 7 78% 

 
                                                                  CONTINUA 
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  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

INSUMOS Inventario De Insumos 2 50% 1 25% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 2 50% 1 25% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 0 0% 0 0% 

Listado De Adquisición 0 0% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 2 18% 2 18% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

0 0% 0 0% 

TOTAL 6 55% 6 55% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 1 25% 0 0% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 2 50% 

TOTAL 3 75% 2 50% 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

Figura N° 4. 7. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Máquinas Eléctricas en los años 2012 y 2013 

Fuente: Jimena Almache F. 

En la figura N° 4.7 se muestra un porcentaje igual en los dos años de 78%. 

En Insumos disminuye de 50% a 25%. En Uso Óptimo hay un 55% en los dos 

años. Suficiencia existe un aumento de evidencias de 75% a 50%. 
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4.1.8. LABORATORIO DE ACCIONAMIENTOS ELÉCTRICOS 

Tabla N° 4. 8. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Accionamientos Eléctricos. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE ACCIONAMIENTOS ELÉCTRICOS 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 1 11% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

1 11% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 1 11% 2 22% 

Registro De Utilización 1 11% 1 11% 

TOTAL 5 56% 6 67% 

  

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 0 0% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 0 0% 0 0% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 0 0% 1 9% 

Listado De Adquisición 0 0% 1 9% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 2 18% 2 18% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

0 0% 0 0% 

TOTAL 6 55% 8 73% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 1 25% 2 50% 

Encuesta De 
Satisfacción 

1 25% 2 50% 

TOTAL 2 50% 4 100% 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Figura N° 4. 8. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Accionamientos Eléctricos en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

En la Figura N° 4.8 se puede observar un aumento en las evidencias de 

pertinencia de un 56% a un 67% en los dos años. En Insumos no existen 

evidencias teniendo en los dos años un 0%. También existe un aumento de 

evidencias en los dos años en Uso Óptimo de 55% a 73%. De la misma 

manera aumenta las evidencias de 50% a 100% en Suficiencia. 

4.1.9.  LABORATORIO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Tabla N° 4. 9. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Instalaciones Eléctricas. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 0 0% 0 0% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

0 0% 0 0% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 0 0% 0 0% 

TOTAL 3 33% 3 33% 

                                                                    CONTINÚA 
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  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 0 0% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 0 0% 0 0% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 0.5 5% 0 0% 

Listado De Adquisición 0.5 5% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 0.5 5% 0 0% 

Registro De 
Mantenimiento 

0.5 5% 0 0% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

0 0% 0 0% 

Inventario De Equipos 2 18% 0 0% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

0 0% 0 0% 

TOTAL 5 45% 1 9% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 0 0% 0 0% 

Encuesta De 
Satisfacción 

0 0% 0 0% 

TOTAL 0 0% 0 0% 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

Figura N° 4. 9. Porcentaje de evidencias existentes en el Laboratorio 
de Instalaciones Eléctricas en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

En la Figura N° 4.9 se observa un porcentaje igual de evidencias en 

Pertinencia de un 33%. Insumo no existe evidencia 0%. En Uso Óptimo existe 
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una gran disminución de evidencias de 45% en 2012 a 9% en 2013. En 

Suficiencia no existe evidencia 0%. 

4.1.10. LABORATORIO DE CONTROL ELÉCTRICO Y PLC 

Tabla N° 4. 10. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Control Eléctrico y PLC. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE CONTROL ELÉCTRICO Y PLC 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 0.5 6% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

0.5 6% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 2 22% 2 22% 

TOTAL 6 67% 7 78% 

                                                                                 

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 0 0% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 0 0% 0 0% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 1 9% 0 0% 

Listado De Adquisición 1 9% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 2 18% 1 9% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

0 0% 0 0% 

TOTAL 8 73% 5 45% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 0 0% 1 25% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 1 25% 

TOTAL 2 50% 1 50% 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Figura N° 4. 10. Porcentaje de evidencias existentes en el 
Laboratorio de Control Eléctrico y PLC en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

En la Figura N° 4.10 se muestra un breve aumento de evidencias en 

Pertinencia de 67% a 78%. En Insumos no existen evidencias 0%. Uso Óptimo 

tiene una disminución de evidencias de 73% en 2012 a 45% en 2013. En 

Suficiencias existe un igual porcentaje de evidencias de 60%. 

4.1.11. LABORATORIO DE HIDRÓNICA Y NEUTRÓNICA 

Tabla N° 4. 11. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Hidrónica y Neutrónica. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE HIDRÓNICA Y NEUTRÓNICA 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 1 11% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

1 11% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 2 22% 2 22% 

TOTAL 7 78% 7 78% 

                                                                                 
CONTINÚA 
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  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

INSUMOS Inventario De Insumos 1 25% 1 25% 

Registro De Insumos 0 0% 1 25% 

TOTAL 1 25% 2 50% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 0 0% 1 9% 

Listado De Adquisición 0 0% 1 9% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 2 18% 2 18% 

Facturas De Compras 0 0% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

0 0% 0 0% 

TOTAL 6 55% 8 73% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 2 50% 2 50% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 2 50% 

TOTAL 4 100% 4 100% 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

Figura N° 4. 11. Porcentaje de evidencias existentes en el 
Laboratorio de Hidrónica y Neutrónica en los años 2012 y 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

La Figura N° 4.11 muestra un porcentaje igual de 78% en Pertinencia. En 

Insumos muestra un aumento de evidencias de 55% a 73%. En uso Óptimo 
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muestra un aumento de evidencias de 55% a 73%. Suficiencia tiene igual 

porcentaje de evidencias en los dos años de 100%. 

4.1.12. LABORATORIO DE ALTO VOLTAJE 

Tabla N° 4. 12. Ponderación de la Matriz Base del Laboratorio de 
Alto Voltaje. 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIO DE ALTO VOLTAJE 

  EVIDENCIAS 2012 2013 

CUMPLIMIENTO PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PORCENTAJE 

 
PERTINENCIA 

Listad De Prácticas 1 11% 1 11% 

Listado De Estudiantes 0 0% 0 0% 

Alumnos Por Equipo Y 
Práctica 

1 11% 1 11% 

Características De Los 
Equipos 

1 11% 1 11% 

Horarios De Prácticas 2 22% 2 22% 

Registro De Utilización 2 22% 2 22% 

TOTAL 7 78% 7 78% 

INSUMOS Inventario De Insumos 0 0% 0 0% 

Registro De Insumos 0 0% 0 0% 

TOTAL 0 0% 0 0% 

  

USO 
ÓPTIMO 

Plan De Renovación 1 9% 0 0% 

Listado De Adquisición 1 9% 0 0% 

Plan De Mantenimiento 1 9% 1 9% 

Registro De 
Mantenimiento 

1 9% 1 9% 

Normas De 
Funcionamiento 

1 9% 1 9% 

Licencias Uso Y 
Vigencias 

1 9% 1 9% 

Inventario De Equipos 2 18% 2 18% 

Facturas De Compras 0.5 5% 0 0% 

Certificados De 
Calidad Y Calibración 

0 0% 0 0% 

TOTAL 8.5 77% 6 55% 

  

 
SUFICIENCIA 

Informe De Suficiencia 2 50% 2 50% 

Encuesta De 
Satisfacción 

2 50% 2 50% 

TOTAL 4 100% 4 100% 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Figura N° 4. 12. Porcentaje de evidencias existentes en el 

Laboratorio de Alto Voltaje en los años 2012 y 2013 

Fuente: Jimena Almache F. 

La Figura N° 4.12 muestra porcentajes iguales en los dos años de 78% de 

evidencias existentes en Pertinencia. Insumos no existe evidencias 0%. En 

Uso Óptimo hay una disminución de evidencias de 77% a 55%. En Suficiencia 

existe igual porcentaje de evidencias en los dos años de 100%. 

 

4.2. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DEL CEAACES 

El análisis de los laboratorios se basa en los parámetros de requerimientos 

del CEAACES que son: 

 Pertinencia 

 Suficiencia 

 Funcionalidad 

4.2.1. PERTINENCIA 

La Pertinencia se la puede observar con los horarios de utilización de los 

laboratorios.  
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Figura N° 4. 13. Horas semanales del Lab. Circuitos Eléctricos 
segundo período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F.  

Según la Figura N° 4.13, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 5 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 2 

horas de la carrera Electromecánica, 6 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 

 

Figura N° 4. 14. Horas semanales del Lab. Circuitos Electrónicos 
segundo período 2013. 
Fuente: Jimena Almache F. 
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Según la Figura N° 4.14, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 10 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 

8 horas de la carrera Electromecánica, 8 horas de la carrera de Mecatrónica 

y 6 horas de la carrera de Automotriz. 

 
Figura N° 4. 15. Horas semanales del Lab. Servos y Robótica 

segundo período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

Según la Figura N° 4.15, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 2 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 0 

horas de la carrera Electromecánica, 0 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 
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Figura N° 4. 16. Horas semanales del Lab. Digitales segundo 

período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

Según la Figura N° 4.16, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 0 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 2 

horas de la carrera Electromecánica, 0 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 

 

Figura N° 4. 17. Horas semanales del Lab. Máquinas Eléctricas 
segundo período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Según la Figura N° 4.17, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 8 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 4 

horas de la carrera Electromecánica, 10 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 

 

 

Figura N° 4. 18. Horas semanales del Lab. Hidrónica y Neutrónica 
segundo período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

Según la Figura N° 4.18, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 4 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 4 

horas de la carrera Electromecánica, 6 horas de la carrera de Mecatrónica y 

2 horas de la carrera de Automotriz. 
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Figura N° 4. 19. Horas semanales del Lab. Control Eléctrico segundo 
período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

Según la Figura N° 4.19, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 4 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 8 

horas de la carrera Electromecánica, 2 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 

 

Figura N° 4. 20. Horas semanales del Lab. Accionamientos 
Eléctricos segundo período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Según la Figura N° 4.20, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 4 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 7 

horas de la carrera Electromecánica, 8 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 

 

Figura N° 4. 21. Horas semanales del Lab. Comunicaciones segundo 
período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

Según la Figura N° 4.21, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 18 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 

0 horas de la carrera Electromecánica, 0 horas de la carrera de Mecatrónica 

y 0 horas de la carrera de Automotriz. 
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Figura N° 4. 22. Horas semanales del Lab. Redes Digitales segundo 
período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

Según la Figura N° 4.22, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 14 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 

2 horas de la carrera Electromecánica, 1 horas de la carrera de Mecatrónica 

y 0 horas de la carrera de Automotriz. 

 

Figura N° 4. 23. Horas semanales del Lab. Alto Voltaje segundo 
período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Según la Figura N° 4.23, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 2 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 8 

horas de la carrera Electromecánica, 2 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 

 

Figura N° 4. 24. Horas semanales del Lab. Instalaciones Eléctricas 
segundo período 2013. 

Fuente: Jimena Almache F. 

Según la Figura N° 4.24, los horarios mostrados por éste laboratorio se 

observa una utilización de 2 horas a la semana de la carrera de Electrónica, 2 

horas de la carrera Electromecánica, 0 horas de la carrera de Mecatrónica y 

0 horas de la carrera de Automotriz. 
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4.2.2. SUFICIENCIA Y FUNCIONALIDAD 

Según el ANEXO C se obtiene datos que se muestran en la Tabla N° 4.13, 

los mismos que ayudan a un mejor entendimiento de la Suficiencia de Equipos 

y la Funcionalidad de los mismos. 

 

Tabla N° 4. 13. Porcentaje de Suficiencia y Funcionalidad de los 
Laboratorios del DEE 

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE                                                                                                                      
EXTENSIÓN LATACUNGA                                                                                                                                                                                                                     

LABORATORIOS DEL DEPARTAMENTO DE ELÉCTRICA - 
ELECTRÓNICA 

ORDEN LABORATORIO SUFICIENCIA FUNCIONALIDAD 

1 Circuitos Eléctricos 67,00% 100,00% 

2 Circuitos Electrónicos 77,80% 93,30% 

3 Robótica Y Servos 99,70% 99,70% 

4 Electrónica Digital 73,20% 97,60% 

5 Redes y Control De 
Procesos 

85,23% 100,00% 

6 Comunicaciones 62,05% 100,00% 

7 Máquinas Eléctricas 50.00% 100,00% 

8 Accionamientos Eléctricos 92,50% 97,50% 

9 Instalaciones Eléctricas 50,00% 100,00% 

10 Control Eléctrico y PLC. 62,67% 96,87% 

11 Hidrónica y Neutrónica 71,43% 94,00% 

12 Alto Voltaje 33,00% 100,00% 

Fuente:   Jimena Almache F.  
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Figura N° 4. 25. Porcentaje de Suficiencia y Funcionalidad de los Lab. Del DEE de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas – ESPE Extensión Latacunga 

Fuente: Jimena Almache F. 
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4.3. ANÁLISIS DE SITUACIÓN DEL LABORATORIO DE ALTO 

VOLTAJE SEGÚN LINEAMIENTOS DE LA NORMA ISO/IEC 17025. 

 

Para realizar éste análisis se aplicó un Listado de Verificación de 

Cumplimiento de la Norma ISO/IEC 17025. El texto completo se encuentra en 

el ANEXO D. 

El levantamiento de información se realizó en las instalaciones del 

Laboratorio de Alto Voltaje de la Universidad de las Fuerzas Armadas –ESPE- 

Extensión Latacunga con la colaboración del Jefe de Laboratorio. Las 

preguntas del Listado de Verificación están agrupadas por secciones como 

considera el SAE. 

Para la evaluación de cada criterio se asignó una valoración en función de 

las respuestas obtenidas a las preguntas del Listado de Verificación como se 

muestra en la Tabla N° 4.14. 

Tabla N° 4. 14. Ponderación de la Encuesta de Cumplimiento de la 
Norma ISO/IEC 17025. 

RESPUESTA VALOR 

SI: Si es aplicable en el laboratorio. 

DI: Sistemática Definida documentalmente e Implantada 

eficazmente. 

5 

DNI: Sistemática Definida documentalmente pero No 

Implantada eficazmente 

3 

NDA: Sistemática No Definida documentalmente pero existen 

Actuaciones que pretenden resolver la cuestión 

2 

NDNA / NO: No se ha Definido sistemática alguna Ni se realizan 

Actuaciones relativas a la cuestión. 

0 

NA: No es de Aplicación en el laboratorio 0 

Fuente: Jimena Almache F. [22] 
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La máxima calificación posible según la autora es de 1425 puntos en los 

dos requisitos, de Gestión y Técnicos. 

Tabla N° 4. 15. Resultados de la verificación del Listado de 
Cumplimiento según la norma ISO/IEC 17025. 
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4 REQUISITOS DE GESTIÓN 
       

  

4.1 Organización. 2 1 4 0 4 3 0 27/70 38.57 

4.2 Sistema de Gestión de la Calidad. 0 0 2 0 0 6 0 6/40 15 

4.3 Control de los Documentos. 2 0 2 4 1 3 0 24/60 40 

4.4 Revisión de Solicitudes, Ofertas y Contratos. 1 0 0 0 4 2 1 5/40 12.5 

4.5 Subcontratación de Ensayos y Calibraciones. 0 0 0 0 1 2 3 0/30 0 

4.6 Compras de Servicios y Suministros. 0 1 0 0 3 0 0 5/20 25 

4.7 Servicio al Cliente. 0 0 0 0 2 0 0 0/10 0 

4.8 Quejas. 0 0 0 0 0 2 0 0/10 0 

4.9 Control de trabajos de ensayo / Calibraciones no 
conformes. 

0 0 0 2 3 0 0 4/25 16 

4.10 Mejora. 0 0 1 0 0 0 0 3/5 60 

4.11 Acciones Correctivas. 0 1 0 2 2 0 0 9/20 45 

4.12 Acciones Preventivas. 0 0 0 0 1 2 0 0/15 0 

4.13 Control de Registros e Informes de Resultados 6 4 0 3 1 2 1 56/85 65.88 

4.14 Auditorías internas. 0 1 3 0 2 0 1 14/35 40 

4.15 Revisiones por la Dirección. 2 1 2 2 0 11 0 25/90 27.77 

 TOTAL  DE REQUISITOS DE GESTION 178/555 32.07 
 TOTAL 1 DE LA NORMA 178/1425 12.49 

5 REQUISITOS TÉCNICOS 
       

  

5.2 Personal 1 2 2 1 4 7 2 23/95 24.21 

5.3 Instalaciones y Condiciones Ambientales 0 0 1 0 1 0 5 3/35 8.57 

5.4 Métodos de ensayo y calibración. Validación de 
métodos. 

10 0 1 1 7 12 4 55/175 31.42 

5.5 Equipos. 14 2 2 3 1 5 14 92/205 44.87 

5.6 Trazabilidad de las medidas. 0 1 0 2 6 9 2 9/100 9 

5.7 Muestreo. 0 0 0 0 0 0 6 0/30 0 

5.8 Manipulación de los Objetos de ensayo y 
calibración 

0 0 0 0 2 0 1 0/15 0 

5.9 Aseguramiento de la calidad de los resultados 
de ensayo. 

0 0 0 0 4 5 1 0/50 0 

5.10 Informe de resultados. 3 0 0 1 2 9 18 17/165 10.30 

 TOTAL REQUISITOS TÉCNICOS 199/870 22.87 
 TOTAL 2 DE LA NORMA 199/1425 13.96 
 TOTAL1+TOTAL2= 178+199=377=    TOTAL  377/1425 26.45% 

Fuente: Jimena Almache F. [22] 
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Como se observa en la Tabla N° 4.15, los requisitos de gestión tienen un 

puntaje de 178 de un total de 555 puntos lo que corresponde a un 32.07% de 

cumplimiento. Los requisitos técnicos tienen un puntaje de 199 de un total de 

870 puntos lo que corresponde a un 22.87% de cumplimiento. 

El cumplimiento total de la Lista de Verificación es de 377 puntos de un total 

asignado de 1425 puntos lo que corresponde a un 26.45%, el 12.49% 

corresponde a los Requisitos de Gestión mientras que el 13.96% corresponde 

a los Requisitos Técnicos. 

Los requerimientos con un porcentaje menor al 50% son: 

REQUISITOS DE GESTIÓN 

 Organización: 38,57% 

 Sistema de Gestión de la Calidad: 15% 

 Control de documentos: 40% 

 Revisión de Solicitudes, Ofertas y Contratos: 12.5% 

 Subcontratación de Ensayos y Calibraciones: 0% 

 Compras de Servicios y Suministros: 25% 

 Servicio al Cliente: 0% 

 Quejas: 0% 

 Control de trabajos de ensayo / Calibraciones no conformes: 16% 

 Acciones Correctivas: 45% 

 Acciones Preventivas: 0% 

 Auditorías internas: 40% 

 Revisiones por la Dirección: 27.77% 
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REQUISITOS TÉCNICOS 

 Personal: 24.31% 

 Instalaciones y Condiciones Ambientales: 8.57% 

 Métodos de ensayo y calibración. Validación de métodos: 31.42% 

 Equipos: 44.87% 

 Trazabilidad de las medidas: 9% 

 Muestreo: 0% 

 Manipulación de los Objetos de ensayo y calibración: 0% 

 Aseguramiento de la calidad de los resultados de ensayo: 0% 

 Informe de resultados: 10% 

Luego de analizar los resultados se nota que solo 2 requisitos tienen un nivel 

de cumplimiento mayor de 50% que son:  

 Mejora: 60% 

 Control de registro e informe de resultados: 65.88%. 

En las Figuras N° 4.26 y Figura N° 4.27 se puede distinguir de mejor manera 

la diferencia que existe entre el puntaje logrado y el puntaje asignado a los 

diferentes requisitos de la Norma ISO/IEC 17025.   
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Figura N° 4. 26. Comparación de la Situación Inicial del Laboratorio de Alto Voltaje con el Puntaje asignado al Listado de 
Verificación según SAE, Requisitos de Gestión. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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Figura N° 4. 27. Comparación de la Situación Inicial del Laboratorio de Alto Voltaje con el Puntaje asignado al Listado de 

Verificación según SAE, Requisitos Técnicos. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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4.4. ESTADO ACTUAL DEL LABORATORIO DE ALTO VOLTAJE 

SEGÚN LA NORMA ISO/IEC 17025 

Para reforzar la información obtenida en el listado de cumplimiento según 

la Norma ISO/IEC 17025 se realizaron observaciones a los documentos que 

respaldan los requisitos de la norma. 

 

4.4.1. REQUISITOS DE GESTIÓN 

a. ORGANIZACIÓN 

Según el listado de cumplimiento el requisito Organización tiene un nivel 

de cumplimiento de 38,57%. En la Tabla N° 4.16 se detallan las observaciones 

y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de cumplimiento 

aceptable, para poder implementar las recomendaciones se puede guiar en la 

norma ISO 17025 literal 4.1. 

Tabla N° 4. 16. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Organización. 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El Laboratorio de Alto Voltaje no cuenta con 
un Manual de Calidad y con un Sistema de 
Gestión de Calidad estructurado. 

 Las actividades que realiza el laboratorio 
están relacionadas a las disposiciones del 
estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas – ESPE Extensión Latacunga. 

 El laboratorio consta con documentación 
necesaria acerca de la estructuración 
administrativa y técnica según los 
reglamentos internos de la Institución. 

 El Laboratorio pertenece al Departamento de 
Eléctrica- Electrónica, de acuerdo a la 
estructuración del departamento hay un Jefe 
de Laboratorios que supervisa las actividades 
del 

 El laboratorio debe ser una entidad 
legalmente constituida, tener una 
estructura autónoma pero sin 
deslindarse de la administración del 
Departamento de Eléctrica- 
Electrónica y de la Institución. 

 Se debe implantar la norma ISO/IEC 
17025 e identificar con claridad la 
personería jurídica del laboratorio, 
así como también identificar el 
alcance y responsabilidades de sus 
miembros. 

 Se debe establecer un organigrama 
en el que se encuentre la ubicación 
del laboratorio dentro del 
Departamento de Eléctrica – 
Electrónica. 
 
CONTINÚA  
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OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

Laboratorio de Alto Voltaje, existe solamente una 
persona para la administración del laboratorio, 
que es el Jefe de Laboratorio, lo que dificulta una 
correcta administración del mismo.  

 El laboratorio de Alto Voltaje presta sus servicios 
únicamente al cliente interno que son los 
estudiantes de la Institución, no se ha 
establecido la necesidad de prestar los servicios 
a clientes externos. 

 Se debe implementar el Reglamento 
de Uso de los Laboratorios que 
dispone la Universidad, en el cuál 
consta las personas que deben 
integrar el laboratorio y sus 
funciones. 

 Es importante designar a una 
persona como Director de Calidad, 
sus funciones y responsabilidades, 
así como también designar a su 
personal suplente. 

 

Fuente: Jimena Almache F. 

b. SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Según el listado de cumplimiento el requisito Sistema de Gestión de 

Calidad tiene un nivel de cumplimiento de 15%. En la Tabla N° 4.17 se detallan 

las observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 

cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.2. 

 

Tabla N° 4. 17. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Sistema de Gestión de Calidad. 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no posee un Sistema de 
Gestión de Calidad, por lo tanto no existe 
documentación relacionadas a las gestiones 
administrativas de calidad, únicamente 
realiza documentación referente al 
requerimiento institucional. 

 No existe un documento equivalente al 
Manual de Calidad, por lo que no existe una 
estructuración documental del Sistema de 
Calidad, además no se definen las políticas 
de desarrollo de los distintos procesos. 

 Existe un Sistema de Gestión de Calidad en 
base a la norma ISO/IEC 9001 que maneja 
la Universidad de las Fuerzas Armadas – 
ESPE, pero no existe una verificación de 
cumplimiento del mismo en los Laboratorios 
de la Extensión Latacunga. 

 Elaborar una Manual de Calidad, 
Manual de Procedimientos, 
Instructivos, Formatos, etc. El manual 
de calidad debe contener los 
procedimientos y responsabilidades del 
personal de laboratorio, además de las 
políticas y objetivos del laboratorio 
enmarcados dentro de las políticas y 
objetivos de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas- ESPE. 

 Realizar una Manual de Calidad en 
donde se establezca una carta de 
confiabilidad que evite la influencia 
externa en los miembros del laboratorio 
y afecte a los resultados. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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c. CONTROL DE DOCUMENTOS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Control de Documentos tiene 

un nivel de cumplimiento de 40%. En la Tabla N° 4.18 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 

cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.3. 

Tabla N° 4. 18. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Control de Documentos 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio maneja documentación muy 
importante para su funcionamiento pero no 
es controlada mediante un procedimiento, 
tampoco existen un seguimiento que ayude a 
controlar la confidencialidad. 

 Los documentos realizados por el 
laboratorista son realizados para cumplir el 
reglamento interno y no poseen un formato 
estandarizado para todos los laboratorios lo 
que dificulta el control. 
 

 El laboratorio debe disponer de un 
procedimiento para el Control de 
Documentos que forman parte del 
Sistema de Calidad. 

 El procedimiento debe indicar el 
mecanismo de manejo, distribución, 
modificación, incorporación y 
eliminación de la documentación, 
además es necesario incorporar las 
responsabilidades del manejo de la 
documentación por parte del personal. 

 Los documentos deben contener un 
formato donde incluya identificación 
única, fecha de emisión y revisión, 
número de páginas, total de páginas y el 
responsable de su circulación. 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

d. REVISIÓN DE SOLICITUDES, OFERTAS Y CONTRATOS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Revisión de Solicitudes, 

Ofertas y Contratos tiene un nivel de cumplimiento de 12,5%. En la Tabla N° 

4.19 se detallan las observaciones y las recomendaciones realizadas para un 

porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder implementar las 

recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.4. 
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Tabla N° 4. 19. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Revisión de Solicitudes, Ofertas y Contratos. 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio de Alto Voltaje no realiza 
ningún acuerdo escrito con el cliente interno 
de la institución y clientes externos, la 
aprobación de la realización de los ensayos 
la realiza el Jefe de Laboratorio. 

 El laboratorio no maneja un formato para 
recepción de solicitudes, ofertas y contratos 
ni tiene procedimientos para los mismos.  

 Elaborar un procedimiento para 
Revisión de Solicitudes, Ofertas y 
Contratos. 

 Se debe registras las solicitudes de 
contratos y de haber algún cambio se 
debe comunicar al personal pertinente. 

 Designar las responsabilidades de la 
revisión de solicitudes de ofertas y 
contratos. 

Fuente: Jimena Almache F. 

e. SUBCONTRATACIÓN DE ENSAYOS Y CALIBRACIONES 

Según el listado de cumplimiento el requisito Subcontratación de Ensayos 

y Calibraciones tiene un nivel de cumplimiento de 0%. En la Tabla N° 4.20 se 

detallan las observaciones y las recomendaciones realizadas para un 

porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder implementar las 

recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.5. 

Tabla N° 4. 20. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Subcontratación de Ofertas y Contratos 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no realiza la subcontratación de 
ofertas y contratos, ya que no amerita la 
utilización de éste servicio, en pocos casos se 
subcontrata servicios de mantenimiento y 
calibración para los equipos, pero no sigue 
ningún procedimiento para el mismo. 

 Realizar un procedimiento para la 
Subcontratación de Ofertas y Contratos 
siempre que el laboratorio necesite de 
éste servicio. 

Fuente: Jimena Almache F. 

f. COMPRAS DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Compras de Servicios y 

Suministros tiene un nivel de cumplimiento de 25%. En la Tabla N° 4.21 se 

detallan las observaciones y las recomendaciones realizadas para un 
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porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder implementar las 

recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.6. 

Tabla N° 4. 21. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Compras de Servicios y Suministros 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no tiene procedimientos para la 
compra de servicios y suministros, la compra 
de suministros la manejan mediante formatos 
de la Institución y se coordina con el 
Departamento Financiero. 

 Existe la documentación que respalde las 
últimas compras realizadas en el laboratorio 
además de evidencias de informes técnicos 
de las compras. 

 Realizar los procedimientos para la 
selección, compra y almacenamientos 
de servicios y suministros, los mismos 
no deben interferir en los 
procedimientos de la Universidad. 

 Registrar un listado de proveedores que 
manejen sistemas de calidad en sus 
ofertas, para que asegurar la calidad 
desde las compras de suministros. 

 

Fuente: Jimena Almache F. 

g. SERVICIO AL CLIENTE 

Según el listado de cumplimiento el requisito Servicio al Cliente tiene un 

nivel de cumplimiento de 0%. En la Tabla N° 4.22 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 

cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.7. 

Tabla N° 4. 22. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Servicio al Cliente 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio tiene una encuesta de 
satisfacción que la realizan a estudiantes y 
docentes de la institución pero no la manejan 
para realizar planes de mejora en el servicio 
que presta. 

 Procesar la información obtenida en las 
encuestas de satisfacción y realizar 
planes de mejora en la atención al 
cliente interno. 

 Realizar un procedimiento para 
recepción de quejas y atención al 
cliente, debe asegurar despejar toda 
duda del cliente en cuanto al ensayo y a 
la confidencialidad. 

 Implementar un buzón de sugerencia 
para obtener información positiva y 
negativa que ayude a la mejora continua 
y al sistema de calidad. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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h. QUEJAS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Quejas tiene un nivel de 

cumplimiento de 0%. En la Tabla N° 4.23 se detallan las observaciones y las 

recomendaciones realizadas para un porcentaje de cumplimiento aceptable, 

para poder implementar las recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 

17025 literal 4.8. 

 

Tabla N° 4. 23. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Quejas 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 Las quejas presentadas al Jefe de 
Laboratorio directamente son atendidas con 
la brevedad posible y se trata de solucionar 
con los recursos existentes. 

 El laboratorio no dispone de un procedimiento 
para la resolución de quejas, causas y 
seguimiento. 

 Realizar un procedimiento para la 
resolución de quejas, se debe tener un 
control riguroso y realizar un 
seguimiento apropiado a los mismos. 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

i. CONTROL DE TRABAJOS NO DESEADOS/ CALIBRACIÓN NO 

CONFORMES 

Según el listado de cumplimiento el requisito Control de Trabajos no 

Deseados/ Calibraciones no Conformes tiene un nivel de cumplimiento de 

16%. En la Tabla N° 4.24 se detallan las observaciones y las 

recomendaciones realizadas para un porcentaje de cumplimiento aceptable, 

para poder implementar las recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 

17025 literal 4.9. 
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Tabla N° 4. 24. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Control de Trabajos no Deseados/ Calibraciones no Conformes 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no ha presentado trabajos 
inconformes, las inconformidades se han 
solucionado al momento de la realización 
de los ensayos. 

 El laboratorio debe realizar 
procedimientos y políticas para controlar 
sucesos de inconformidad con los 
ensayos realizados. 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

j. MEJORA 

Según el listado de cumplimiento el requisito Mejora tiene un nivel de 

cumplimiento de 60%. En la Tabla N° 4.25 se detallan las observaciones y las 

recomendaciones realizadas para un porcentaje de cumplimiento aceptable, 

para poder implementar las recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 

17025 literal 4.10. 

Tabla N° 4. 25. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Mejora. 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no tiene procedimientos que 
permita realizar acciones de mejora, las 
solicitudes de mejoras en cuanto a la 
implementación de equipos la realizan 
mediante formatos de la Institución, pero los 
pedidos no son atendidos inmediatamente. 

 Realizar planes de mejora con sus 
respectivos formatos que permitan 
establecer acciones correctivas y 
preventivas para mejorar la calidad. 

 Se debe implementar el Reglamento de 
Uso de los Laboratorios que dispone la 
Institución, en él menciona el perfil del 
personal del laboratorio que garantizará 
la realización de ensayos correctos. 

Fuente: Jimena Almache F. 

k. ACCIONES CORRECTIVAS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Acciones Correctivas tiene 

un nivel de cumplimiento de 45%. En la Tabla N° 4.26 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 
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cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.11. 

Tabla N° 4. 26. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Acciones Correctivas 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no dispone de un 
procedimiento y registro de acciones 
correctivas que faciliten el seguimiento de 
los mismos. 

 Las acciones correctivas que realiza el 
laboratorio es en los equipos al realizar 
mantenimiento. 

 Elaborar procesos de mejora en donde 
contemple el Sistema de Gestión de 
Calidad y la Identificación de acciones 
correctivas. 

 Realizar un seguimiento a las acciones 
correctivas que se realice y eliminar el 
problema desde su origen. 

Fuente: Jimena Almache F. 

l. ACCIONES PREVENTIVAS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Acciones Preventivas tiene 

un nivel de cumplimiento de 0%. En la Tabla N° 4.27 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 

cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.12. 

 

Tabla N° 4. 27. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Acciones Preventivas 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no dispone de técnicas o 
procedimientos para realizar acciones 
preventivas en el sistema de calidad. 

 El laboratorista al presentar alguna 
inconformidad verifica el motivo de la 
inconformidad y realiza las correcciones 
necesarias, pero no dispone de 
documentación o procedimientos que 
respalden ésta acción. 

 Elaborar procesos de mejora en donde 
contemple el Sistema de Gestión de 
Calidad y la Identificación de acciones 
preventivas. 

 Realizar seguimiento a las acciones 
preventivas realizadas y eliminar el 
problema desde sus inicios para 
implementar planes de mejora. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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m. REGISTROS E INFORMES DE RESULTADOS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Registros e Informes de 

Resultados tiene un nivel de cumplimiento de 65,88%. En la Tabla N° 4.28 se 

detallan las observaciones y las recomendaciones realizadas para un 

porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder implementar las 

recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.13. 

 

Tabla N° 4. 28. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Registros e Informes de Resultados 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no ha establecido una 
sistemática para llevar a cabo un buen 
tratamiento de la información de los registros 
de calidad y documentación técnica de los 
ensayos. 

 Los únicos documentos que archiva el 
laboratorio son algunos informes que realizan 
los estudiantes y evidencias de los 
requerimientos de la institución. 

 Los Informes que realiza el laboratorio son 
accesibles a los estudiantes con la debida 
autorización del Jefe de Laboratorio.  

 El soporte electrónico de la información de los 
equipos se la conserva y protege contra 
accesos indebidos, pero no se las actualiza 
cada cierto tiempo. 

 El laboratorio tiene únicamente informes de 
las prácticas realizadas por los estudiantes 
que tienen un formato establecido por el 
docente, no existe un formato estandarizado. 

 Realizar procedimientos para el registro, 
recopilación y almacenamiento de 
documentos que respalden las 
actividades que realiza el laboratorio. 

 Establecer medidas para evitar el 
deterioro de los datos almacenados y 
evitar la manipulación indebida. 

 Establecer un período de 5 años como 
manda la norma para el 
almacenamiento de los documentos, 
luego de ese tiempo eliminarlos o 
archivarlos mediante un procedimiento 
para el mismo. 

  

Fuente: Jimena Almache F. 

 

n. AUDITORÍAS INTERNAS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Auditorías Internas tiene un 

nivel de cumplimiento de 40%. En la Tabla N° 4.29 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 
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cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.14. 

Tabla N° 4. 29. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Auditorías Internas 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no realiza auditorías internas, 
por lo tanto no existen políticas, 
procedimientos y formatos para las mismas. 

 Luego de la implementación del Sistema 
de Calidad se debe realizar auditorías 
internas en períodos de un año. 

 Realizar políticas y procedimientos para 
la realización de auditorías internas. 

Fuente: Jimena Almache F. 

o. REVISIONES POR LA DIRECCIÓN 

Según el listado de cumplimiento el requisito Revisiones por la Dirección 

tiene un nivel de cumplimiento de 27,77%. En la Tabla N° 4.30 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 

cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 4.15. 

 
Tabla N° 4. 30. Observaciones y Recomendaciones del requisito 

Revisiones por la Dirección 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no cuenta con una sistemática 
donde exista las responsabilidades de la 
dirección, actualmente el Jefe de laboratorio 
es el responsable de las actividades que se 
realizan dentro del laboratorio, los docentes 
son los encargados de la revisión de los 
informes. 

 Establecer períodos de revisión del 
Sistema de Calidad en períodos de un 
año y evidenciarlo mediante políticas y 
procesos para los mismos. 

 Luego de establecer políticas para 
revisiones de la dirección se debe 
realizar acciones y planes para el año 
siguiente. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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4.4.2. REQUISITOS TÉCNICOS 

a. PERSONAL 

Según el listado de cumplimiento el requisito Personal tiene un nivel de 

cumplimiento de 24,21%. En la Tabla N° 4.31 se detallan las observaciones y 

las recomendaciones realizadas para un porcentaje de cumplimiento 

aceptable, para poder implementar las recomendaciones se puede guiar en la 

norma ISO 17025 literal 5.2. 

Tabla N° 4. 31. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Personal. 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio cuenta con un Jefe de 
laboratorio que es el encargado de realizar 
todas las actividades dentro del laboratorio, 
además los docentes son los encargados de 
supervisar las prácticas que realizan los 
estudiantes y revisar los informes. 

 Existe en la carpeta del laboratorista las hojas 
de vida de los Jefes de Laboratorio. 

 La capacitación técnica del personal que 
realiza las prácticas no se puede verificar, no 
existe normativa para evaluar éste 
requerimiento. 

 La contratación de personal para ayudantes 
de laboratorio se realiza mediante el 
departamento de Recursos Humanos de la 
Institución. 

 Existe el Reglamento de Uso de los 
Laboratorios en donde se observa el perfil 
que debe tener el personal del laboratorio y 
sus obligaciones. 

 Respetar el Reglamento de Uso de los 
Laboratorios de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas – ESPE. 

 Establecer procedimientos y políticas 
para evaluaciones del personal y 
calificar su desempeño. 

 Establecer políticas para identificar las 
necesidades del personal 

 Establecer planes de actualización de 
conocimientos del personal, crear 
registros del personal que participa. 

 Crear una carta de confidencialidad del 
personal que maneja información 
importante. 

Fuente: Jimena Almache F. 

b. INSTALACIONES Y CONDICIONES AMBIENTALES 

Según el listado de cumplimiento el requisito Instalaciones y Condiciones 

Ambientales tiene un nivel de cumplimiento de 8,57%. En la Tabla N° 4.32 se 

detallan las observaciones y las recomendaciones realizadas para un 

porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder implementar las 

recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 literal 5.3. 
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Tabla N° 4. 32. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Instalaciones y Condiciones Ambientales 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio de Alto Voltaje posee un área 
de 72,35m2, infraestructura realizada en 
función al requerimiento del fabricante del 
equipo HI-POT, permite realizar actividades 
de docencia y extensión/investigación, tiene 
independencia de los demás laboratorios. 

 El laboratorio no posee delimitación física 
entre oficina, bodega, ensayos y 
capacitación. 

 El laboratorio posee equipos que permiten 
realizar las prácticas y están identificados 
con la numeración respectiva, además 
cuenta con sus propias carpetas, en donde 
se observa las especificaciones técnicas y 
operativas de los mismos. 

 El laboratorio cuenta con instalaciones 
eléctricas realizadas de acuerdo a 
estándares eléctricos, no posee agua y 
teléfono, el internet que posee el laboratorio 
es mediante una red wifi de la Extensión, el 
mantenimiento de las instalaciones la 
realizan personal de limpieza y el 
mantenimiento del internet la realizan 
personal de las UTIC. 

 Las puertas del laboratorio permanecen 
abiertas siempre que el Jefe de laboratorio 
se encuentre dentro del mismo, caso 
contrario permanece cerrada. El acceso a la 
realización de las prácticas se las coordina 
con el jefe de laboratorio y el docente. 

 El laboratorio no dispone de ventilación 
artificial, tiene luminosidad artificial y natural 
con una medida de 1174 lúmenes, 
aceptables según la norma. 

 La señalización del laboratorio es clara y 
muestra áreas restringidas, ubicación de 
herramientas y equipos, peligros y 
advertencias del uso de los mismos. 

 El laboratorio cuenta con un inventario que 
se actualiza cada período académico. 

 En caso de falla eléctrica el laboratorio no 
dispone de un generador propio, existe un 
generador para todas las instalaciones de la 
Universidad. 

 Las prácticas que se realizan dentro del 
laboratorio no generan ningún contaminante 
que pueda afectar a los resultados y al 
personal que la realiza. 

 Delimitar físicamente la oficina del Jefe 
de Laboratorio, el área de capacitación, 
área de ensayos y bodega. 

 Definir las condiciones ambientales para 
cada ensayo a realizar. 
Registrar el ingreso de personas al 
laboratorio, definir al responsable del 
laboratorio y realizar un listado del 
personal autorizado para el ingreso. 

 Registrar las condiciones ambientales al 
momento de realizar las prácticas. 

 Realizar un cronograma de 
mantenimiento del laboratorio y 
documentarlo. 

 Instalar puntos de acceso a internet en 
todos los computadores del laboratorio. 

 Tener un generador como respaldo para 
cuando haya ausencia de energía 
eléctrica. 

 Respetar y coordinar el horario de 
acceso al laboratorio con el personal 
responsable. 

 

 

 
Fuente: Jimena Almache F. 
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c. MÉTODOS DE ENSAYO Y CALIBRACIÓN, VALIDACIÓN DE 

MÉTODOS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Métodos de ensayo y 

calibración, Validación de métodos tiene un nivel de cumplimiento de 16%. En 

la Tabla N° 4.33 se detallan las observaciones y las recomendaciones 

realizadas para un porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder 

implementar las recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 

literal 5.4. 

 

Tabla N° 4. 33. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Métodos de ensayo y calibración, Validación de métodos 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 Las prácticas de laboratorio se realizan 
mediante procedimientos que desarrolla el 
docente, pero no hay documentación ni 
políticas para realizar los mismos. 

 El laboratorio no trabaja con normas para la 
realización de sus ensayos, existe un 
proyecto de tesis de grado en donde existen 
métodos normalizados para realizar 
ensayos pero no se los pone en práctica. 

 No existe procedimientos para la estimación 
de la incertidumbre, por lo tanto no se puede 
considerar a un procedimiento como 
adecuado. 

 Crear procedimientos para 
manipulación, transporte, 
almacenamiento y preparación de los 
ítems de ensayo. 

 Realizar procedimientos para la 
determinación de la incertidumbre. 

 Realizar políticas claras para el manejo 
de errores y técnicas estadísticas que se 
utilizan al momento de deliberar 
resultados. 

 Realizar procedimientos para validación 
de los métodos utilizados. 

Fuente: Jimena Almache F. 
 

d. EQUIPOS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Equipos tiene un nivel de 

cumplimiento de 44,87%. En la Tabla N° 4.34 se detallan las observaciones y 

las recomendaciones realizadas para un porcentaje de cumplimiento 

aceptable, para poder implementar las recomendaciones se puede guiar en la 

norma ISO 17025 literal 5.5. 
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Tabla N° 4. 34. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Equipos 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio cuenta con equipos actuales 
para docencia, pero no maneja ningún 
ensayo que sea objeto de acreditación. 

 Los ensayos que realiza el laboratorio puede 
realizarse con los equipos existentes en el 
mismo. 

 Los equipos están identificados claramente y 
tiene su respectiva carpeta en donde consta 
las características técnicas y operativas del 
mismo, planes de mantenimiento, normas de 
seguridad y certificados de calibración. 

 Realizar un procedimiento para 
determinar si un equipo cumple con las 
especificaciones del ensayo. 

 Establecer en el Manual de Calidad el 
personal que estará a cargo de los 
equipos y sus responsabilidades. 

 Realizar procedimientos para el control, 
manejo y distribución de la 
documentación de los equipos. 

Fuente: Jimena Almache F. 

e. TRAZABILIDAD DE LAS MEDIDAS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Trazabilidad de las medidas 

tiene un nivel de cumplimiento de 9%. En la Tabla N° 4.35 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 

cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 5.6. 

Tabla N° 4. 35. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Trazabilidad de las medidas 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no realiza calibraciones a sus 
equipos. las calibraciones la realizan en un 
laboratorio acreditado por la norma ISO/IEC 
17025. 

 Los equipos no se han calibrado desde el 
2009 hasta la fecha actual. 

 Realizar un procedimiento para el 
manejo de patrones de ensayo. 

 Se debe realizar calibraciones anuales 
de los equipos para asegurar la calidad 
y exactitud de los resultados. 

 Registrar los materiales de referencia 
que se utilizan en los ensayos. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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f. MUESTREO 

Según el listado de cumplimiento el requisito Muestreo tiene un nivel de 

cumplimiento de 0%. En la Tabla N° 4.36 se detallan las observaciones y las 

recomendaciones realizadas para un porcentaje de cumplimiento aceptable, 

para poder implementar las recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 

17025 literal 5.7. 

 

Tabla N° 4. 36. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Muestreo 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio de Alto Voltaje no realiza 
muestreo, solo es responsable de los ítems 
que llegan al laboratorio para los ensayos. 

 El laboratorio no realiza muestreo, si a 
futuro se incorpora éste ítem realizar 
políticas y procedimientos para 
muestreo que cumplan con ésta norma. 

Fuente: Jimena Almache F. 

g. MANIPULACIÓN DE OBJETOS DE ENSAYO Y CALIBRACIÓN 

Según el listado de cumplimiento el requisito Manipulación de objetos de 

ensayo y calibración tiene un nivel de cumplimiento de 0%. En la Tabla N° 

4.37 se detallan las observaciones y las recomendaciones realizadas para un 

porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder implementar las 

recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 literal 5.8. 

Tabla N° 4. 37. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Manipulación de objetos de ensayo y calibración 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no requiere de procedimientos 
para el almacenaje de ítems de ensayo. 

 Realizar procedimientos para la 
manipulación, transporte, recepción, 
manejo, protección y almacenamiento 
de los ítems de ensayo. 

 Establecer codificaciones para la 
identificación de los ítems de ensayo. 

 Registrar anomalías al momento del 
ingreso y salida del ítem de ensayo. 

Fuente: Jimena Almache F. 
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h. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS RESULTADOS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Aseguramiento de la Calidad 

de los Resultados tiene un nivel de cumplimiento de 0%. En la Tabla N° 4.38 

se detallan las observaciones y las recomendaciones realizadas para un 

porcentaje de cumplimiento aceptable, para poder implementar las 

recomendaciones se puede guiar en la norma ISO 17025 literal 5.9. 

 

Tabla N° 4. 38. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Aseguramiento de la Calidad de los Resultados 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no dispone de procedimientos 
para un control de calidad en sus ensayos y 
resultados, tampoco tiene procedimientos 
para validar los resultados en las prácticas, 
la única aprobación de los resultados la 
realiza el docente. 

 Realizar procedimientos para el 
seguimiento de la validez de los 
ensayos que aseguren la calidad. 

 Registrar los resultados con 
herramientas estadísticas que muestren 
diagramas de tendencias para ser 
evaluados y comparados. 

Fuente: Jimena Almache F. 

 

i. INFORME DE RESULTADOS 

Según el listado de cumplimiento el requisito Informe de Resultados tiene 

un nivel de cumplimiento de 10,31%. En la Tabla N° 4.39 se detallan las 

observaciones y las recomendaciones realizadas para un porcentaje de 

cumplimiento aceptable, para poder implementar las recomendaciones se 

puede guiar en la norma ISO 17025 literal 5.10. 
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Tabla N° 4. 39. Observaciones y Recomendaciones del requisito 
Informe de Resultados 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

 El laboratorio no presenta un formato para la 
emisión de los resultados. 

 Existe un formato diseñado para la 
presentación de resultados del laboratorio 
que cumple con los requerimientos de la 
norma pero no es utilizado por los 
estudiantes. 

 Utilizar el formato para informes de 
resultados de la Tesis titulada 
“Implementación de Normas de Control, 
Conexión, Seguridad y Elaboración de 
Guías para el Laboratorio de Alto Voltaje 
de la ESPEL”, la cual tiene todos los 
requerimientos de la norma. 

 Siempre adjuntar a los resultados de los 
ensayos el certificado de calibración del 
quipo utilizado. 

 Mantener los informes que son registros 
técnicos por un período de cinco años a 
partir de la fecha de emisión. 

Fuente: Jimena Almache F.
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4.5. CRITERIOS GENERALES PARA ACREDITACIÓN BAJO LA 

NORMA ISO/IEC 17025 

4.5.1. Requisitos para Acreditación. 

El Organismo que se encarga de la acreditación es el Servicio de 

Acreditación Ecuatoriana SAE y solicita que la institución debe tener 

experiencia en la realización de actividades para las que solicita además 

requiere de: 

 Ser una entidad legalmente identificable, con personería jurídica. 

 Tener implementado un sistema de gestión de la calidad en su 

organización, de acuerdo a la norma internacional requerida. 

 Contar con un personal competente para el desarrollo de la actividad. 

 Poseer una infraestructura según el alcance de su operación. 

 Cumplir los requisitos establecidos por el organismo de acreditación 

SAE. 

4.5.2. Costos de la Acreditación 

Se las clasifica en dos Costos Directos y Costos Indirectos Tabla N° 4.40. 

Tabla N° 4. 40. Costos Directos e Indirectos para la Acreditación 

COSTOS DIRECTOS COSTOS INIDRECTOS 
 Capacitación al personal. 

 Adquisición de la Norma ISO/IEC 

17025 y libros que respalden el 

proceso. 

 Adquisición de materiales e 

insumos para la actualización del 

manejo de los equipos. 

 

 

 Tiempo empleado por los 

directivos y personal para 

desarrollar el proceso. 

 Reorganizar procesos y realizar 

mejoras. 

 Tiempo para auditorías internas 

periódicas. 

 

CONTINUA  
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 Remodelación de las 

instalaciones en caso de ser 

necesario. 

 Realización de manuales y 

procedimientos. 

 Papelería, digitación y otros 

artículos. 

Fuente: Jimena Almache [18] 

4.5.3. Beneficios de la Acreditación 

Los beneficios que se pueden adquirir son: 

 Mejora en los procesos dentro del laboratorio. 

 Mayor vinculación del laboratorio con los estudiantes. 

 Formar profesionales con criterio formado y confiable. 

 Vinculación del laboratorio con los directores de la extensión y de 

la matriz. 

 Respaldar investigaciones realizadas en la universidad con 

resultados acreditados. 

 Mejor imagen del laboratorio local y nacional. 

 Adquirir clientes externos que confíen en los resultados obtenidos. 

 

4.5.4. Proceso para entrega de documentación ante el SAE. 

El orden que hay que seguir para la entrega de documentos son: 

1. Enviar solicitud de acreditación (disponible en 

http://acreditacion.oae.gob.ec/index.php?option=com_content&vie

w=article&id=32&Itemid=157). 

2. El SAE evalúa el alcance del laboratorio y se notifica a la institución. 
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3. La documentación se entrega con la respectiva identificación y se 

asigna un número de expediente. 

4. Los evaluadores del SAE van al laboratorio solicitante. 

5. Los evaluadores designados realizan una evaluación inicial 

documental. 

6. Posteriormente se realiza una evaluación in situ verificando el 

sistema de gestión, procedimientos y la competencia técnica del 

personal.  

7. Se realiza una reunión con la institución y se analiza los resultados 

encontrados. 

8. El laboratorio deberá realizar las acciones correctivas para una 

posterior evaluación, en un plazo no mayor a 180 días. 

9. La acreditación tiene un plazo no mayor a cuatro años, en éste 

lapso se realiza evaluaciones de vigilancia. 
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CAPÍTULO 5 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

 La matriz de verificación de requerimientos del CEAACES que se 

utilizó en el levantamiento de información de los laboratorios de la 

Institución posee requerimientos tentativos, ya que el CEAACES no 

posee información clara ni detallada de los parámetros exactos a 

evaluar, lo que dificulta la realización de planes de mejora la 

Institución. 

 De los doce Laboratorios de la Institución, el Laboratorio que 

dispone de muy poca evidencia es Lab. Instalaciones Eléctricas, los 

laboratorios que poseen un porcentaje más alto de evidencias son: 

Lab. Robótica y Servos, Lab. Hidrónica y Neutrónica y Lab. 

Accionamientos Eléctricos. 

 La carrera que más utiliza los 12 laboratorios es Electrónica con 73 

horas a la semana, le sigue Electromecánica con 47 horas a la 

semana, Mecatrónica con 43 horas a la semana y finalmente 

Automotriz con 8 horas a la semana. Cabe recalcar que los 

laboratorios también utilizan los tesistas. 

 Los laboratorios tienen un rango alto entre 68% y 100% en el 

requerimiento Funcionalidad de Equipos y un rango bajo entre 33% 

y 99,7% en el requerimiento Suficiencia de Equipos. El laboratorio 

más bajo de Suficiencia es Alto Voltaje ya que existe un equipo para 

todos los estudiantes que realizan prácticas. 
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 La implementación del Listado General de Verificación de la Norma 

ISO/IEC 17025 en el Laboratorio de Alto Voltaje dio como resultado un 

cumplimiento de 26,45%. 

 La implementación de un buen Sistema de Gestión de Calidad no solo 

depende de la documentación, procedimientos, equipos, etc.; sino de 

una buena comunicación y participación por parte del personal de 

laboratorio, personal de la carrera, personal del departamento y 

personal de la Institución.  

 Es factible la implantación de la Norma ISO/IEC 17025 en el 

Laboratorio de Alto Voltaje siempre que exista una inversión 

económica en la realización de la documentación y un incremento 

de personal para el Laboratorio que cumpla con los requerimientos 

de la norma, además se debe especificar el alcance de la prestación 

de servicios del laboratorio y cumplir con los requerimientos que 

plantea el Servicio de Acreditación Ecuatoriana. 

 

5.2. RECOMENDACIONES 

 

 La Universidad debe tener mayor acercamiento con los 

requerimientos que tiene el CEAACES para implementar planes de 

mejora que ayuden a las carreras a su acreditación. 

 Las Auditorías internas por parte de la Institución, deben ser 

realizadas semestralmente para tener información actualizada y así 

tomar acciones correctivas a tiempo. 
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 Los laboratoristas deben actualizar cada semestre la 

documentación de los laboratorios a su cargo y ser supervisados 

por el Jefe de Laboratorios. 

 Es necesario sociabilizar la normativa interna de la Universidad y 

así tener información clara y fiable que les ayude a obtener 

formatos estándares en todos los Laboratorios. 

 Se debe realizar registros, procedimientos, manuales para el 

laboratorio ya que el porcentaje alcanzado es insuficiente para 

entrar a una implementación de la norma ISO/IEC 17025. 

 Para facilitar la realización de la documentación del Requisito de 

Gestión que pide la norma ISO/IEC 17025, se puede coordinar con 

la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE que tiene 

implementado la norma ISO 9001, ya que las dos normativas son 

similares en su Sistema de Gestión. 

 Se debe realizar planes de mejora en donde se integren y participen 

el personal de los departamentos institucionales. 

 La Universidad debe capacitar a los laboratoristas en materia de 

Normas Internacionales como lo es la ISO/IEC 17025 para conocer 

las ventajas que se obtiene al trabajar con ensayos acreditados. 
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